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Art. 14. 1." La mejora de pensiones disPUl:1Sta,ell.1apteSel1te

Orden excluida la relativa a accidentes de tra~io.·y~ferrn~7

dadas 'profesionales, ,será: satisfeci)a -po; las'.Elit!d·adesGe~t~ras,
a ,cuyo cargo,se encuentren,las correspondientes.·pepsio~~s.. ~
Fondo de Compensaotón de Re,sultados, .e~,ta'blecidoel1.el .. arO.
tf~lo10 de 1.. Orden-de'l de: jul1o?:e.1972,asumiJ1\a~uca:rgo
la parte.de lB,lUej(}ra.de"1,lenSiones qU'e resulte-·de JO·diSPl.l8sto
en'el capitulo . tI d.e ,-la··p~te . Orden.,' Y'. Japarte.correspon,
diente a los minimos garanU~s en· el .caplt¡;10' In de la
miáma -correrá a r;:argo, 8e .. la,' 'Entidád Ge.stora.·,que ... haya.·sa'~
tisfecho -la .me'jpra..

2..El~Fondo de CompEmSácJón de _Resul~dos;{j(l~stittÜdÓ'en
la Caja. de Com:pen~ción·.y. Reaseguro de Jas.M\lt~lidatles:L~~

borale~. _,se .nutrirá mediánte las·.' conespondiep-tes.. de,rratp-as,
an.uaJes y posibles .anticipos, "~'.' ,mwnta.8 9Uy~:~fhr la-, Direéciól1
General. de la ·Seguridad Soola1.a~propueSt.de,la,r~~~~I~~

. Caja: det.ernltnarálacuBJiUa de las aportaciones ~IBeÍlsuale~•..Ei:rl
tunótóualtmporte ~ la cotizac16ncottespondiel1te,aca~a,:ufJa

de las Entld8.des Gestorasde,lá Ségur.tda~.S0clalque~nga
atrfbuí~oel:pago de las-penslones me.iorada:8po.r lapr~sente
Orden:'·" '. -'< -,- .........•...

Art. 15. Se~ncomlenda a la cajade'C0rúpensaciP1l8st
Reasegurp .dala.s .MutuaI1d.ades .Laboi'ales JadetertnlRació;ll.'de·
las situaciones de' ~onc\1rrimcia, de Pension~,pre'\Tistas'... f.m:.. Jos
dos •. capítuI~ anteriores: a CUY9e!ec:i;0. recabará.qe .. las ::Entl~
daties .GestoJ;3SY Servidos" ~unesdel Sis~a~~e laSé.gu:-;
ridadSocfal, y demás EnUdageB que!'interv.ienenEtn Ja 8estjóll

.de .la Seguridad: S-oc1a1;~.cuan~ .antepedentelt· y. datos'seráil
pritpiSOB a lwindicaQos fines~' .' .,' '<., , . " .•

Asim,lsmo. las' Enüdadesy .Servicio.sa que se .'~.aCé'r'ferenc1a.
en el ptiriafo anterior debetánCOll)unfcar &c3IchaCaoJa,'<1ent1.'0
de los 'diez dJas prinieoos: de', Cfld&. mes,< las:variapiones,'~xtill"
Piones. y nuevas' penSiones que se .hayan .' prp,p'Úcidocn' '.el.·mes
inmedi~ttamenteaJ}tédor,". '

MINISTERIO- DE COMERCIO
." . . '.' , ',,- " < : , ':". . '.'

ügCRETO.1135f1ir14.:de4.de ;.abril;po~ el. qLt~ se
~u8peiute ..,por tres. meseS ,la .: (lp~icación de . los .·de
-;re,?hosarar:welariQs~a::la:importaci6ndec4biertas

y .. camaras·dé,··bidcktas. .

La tfitns.it~ila irishfi<;ienciade:la 'producción nacionálde cu"
~rtas' ,}' ,cáma.ras debkicletas~ q,ue et"eB: la5cOIlsecuerit~s difh
cu~tades' a' ~()sfaPticantes.yusuariosdedicho,'veh.ículo~ hac~
a:cpnsejablé f~ilit8,J: '19. . importación dé~quéllas, '.' mediante la
suspeD:sión ·t:Qtal·. ~e.. la, apJica,~~nde.:los. ,derechos .. aranc.elarios.
da:qo elnive,ls,rtu:aJ de "sus,'pnJcic~enlos.·mercados extari()res;
haciendo: uSQ a 'talef~tQ de la facu1tadépnferidaa,~,Gobierno
eh(ll,ar~.culf),:sej¡;to.apartado dos. del~ vigente Ley Arancelaria.

:En s,\l~vi~tud •.~. propuestaqel Ministro. de Comereio y previa
·tieli~eracIóndeICf.msej-o.de Minjstros e~ .BU reunión del dia
veinthiL:ueve',de marzo de.mil·.novec:i~ntO$ setenta· y cuatro,'

DISPONGO,

ArtíclllO:tuiíco>-,;A partir del diad~;:puhlicacióll.de este De.
cr~to' en .el «BQletín:OficiB;l,deIEstádo~,·sEl ~uspandetotaIment~

. por tres meses,' la ~p1.icaclón de las derechos establecidos. a 16
imp9rt.áqión. de )cubiertasY' cámaras debicipletas. respectiva..
mente;,en)as. p,arUdas ,cWirenta P-qnto finee B"tres y, cuarent~
p,uritoon~e'~:-dos-d,del;i\oon<:el<d:e,Aduanas. .

Así,;' Jtfdispong() por ~~,t presente .D~reto. :dado en Madrid a
cUatro'dea'brH demilnove:cieflfos setentá"Y cuatro,

. Ff\ANCISCO FRANCO
¡i:l Min'istro:de Comercio;·

NEM¡::SI(j FERNANpEZ,CUESTA·· E

87.110

DISPOSIClONESmiALItS

Primera.~todispuesto enlfl,pre$tnte'>Ord,en Cn,táti'á •en'vf,g6r
el día' 1 de mayode~1974.. ".. '. ...... '.' .", .,<' ,~

Sepnda.-Se faculta a la Dirección Ge:neral .. (ielaSeg1!tiqad
Social paIíl' résolyer cuantas ,cu"estiQnes.pueda.n, J)lántelu'seen
la 'aplicacióny d~sarrollo·de :lo;,dispuesto en,Ja presf}n.te'0li:!el,l;
determinando .Ias aslIiinactones,d~. eole:ctlvQS 'qU,e .. procedan a
lOq efectos,-:previstos e~; el'a.rtíeu1o 2.0

.de la. mIsma,

io que aigo a VV., iI.parasu-cOlloCtlniénto y
'Dios guarde. a V.V ll. ~

• Madrid. 2~ dé abril de 1974.

111"n05. Sres'. S:qbsecretario y Director geJ:'letal de
Socijl-l' de -este Ministerit;l.

MINISTERIO DE AGRICULTUIlA

liECRETO'!13611974,de5'it4Labril, por el que se
mOd,tflca" ··él textg ....• d6 .las .posiciones ,30.02-A -1 Y
3O.02~13,ldeLATancetde '. Aduanas: ..

E:1 Decret()no~~cierito5,noventa' 'ynueve/milriOvccientos s.e
se.:nta del MInisterio de CODlercio. de, treinta de maYQ,autorjza
en...su. aitícufo.·seg\1nd,o" a .·los, QrgftniSmos~. Entidades .' y. per$onas
iQt~re9a<iaspa~aformular:'de:conformidadco!1.1() dispuesto en
'él;'artíeuloo,c;41vo de .. la .Ley. Arancelaria; "las rec1amaciones,. o
~eticion~s,' que 'consIderen' convenienteén rqlacióncol1 .. el· Aran~
celde:,Aduapas:, .... >'. .,', ..': ..... ..' . .

CQmocon¡;~GU~n9fit: de"peticiones,fo~uladasal atnparQ' de
dlcha,disPttsición Y.. que ,han ,sido reglawentariamentetr{l.Illita..
.dl;\S'<por)a I)Jrecciém~~n~nWd~PoUUca"Aranpelaria-e Impor.
taclé)n,; s~ "h1le!3titnado,conVeJliente,'~odificar el texto. arancela
rio~ela~ ppsiclonea30.02";4-:L, Y:J();02~B,l~

Ensuvittud. )~'en uso: de' la auto):'izaciÓnconferida en el ar~
tí~\llo.se;to,númerocuatro,de)amencionaeta Ley ·Artulcelariá.
de uno .de'niayO '·,ds..iniI-nOVécienross,6,senea.a propuesta tiel Mi~
ni,~tródeC0ItlerciO;,Y prevja delibera,ciónd~lConsejode Minis~
tT?s. én?U. reunióndeldí~'cincode. abril de :mil novecientos se-
tenta Y~átro. -. '.

DISPONGO,

877.8
;: .·Articulo prImerá.-.:Queda modificado' .el vigente Arancel de
-Aduan'as'en .1aforma;quefígUr~acontinuación :

-al pOIá la

A granel o acondiCionados de otra
forma: <,'

L YáCUnasde'polion;lielitiS'~aI'anF

pión.}':.,.rubébla; ·.·1nclusorp.ezcla
dasentre;si o<con otra€v~as. Libre.

1. Vaci:.ll1á5'(;ie.I)o1iOÍIüeJlti~; sara.rn~
piónyrubé91lt;incluso·rnezcla.~
dasei1tresÍ'o con otras vacunas. Libre., . '.. . . . -"

•

'~~~=::';'_.;~~=~=;~=_==I::::::::::::~=t=j_c=_=u:,:o::::::":::~==ar=~=~~-1~-~-ro-,-
30.02-A Acondicionados,

menor:

RE,SOLUCIQN def¡jlsti~UtoNacional,de-:S~milJdit.~"
PlantlM de ·YivBto.ltobre loCalidades tl*e~e 'destinan,
en ,1974 paro' prOducir .pa~tade s\e,mbra;

L~ Orden del Ministerio' ele .AgriqlltUta· de '3ü-'de'novi€whte
_de 1973 por la .que .se aprueba 'el Reglamepto'TéCn:it,o:d,é,Cqn~

~l y Certificación, de Patata de Siemb:ra.eu~u.~partadoIV,
a), 2, encomiénda·.al ,Instituto', Nacional de-SemHlasY:})lan,tas
de Vivero ,que. públique,anualm{}nte los términos munkip~IeEi ()
parajes productores de patata de si~mbra" denfro,:4elaszona§..
geográficas ~utOrizií.cUurporel.Ministerio de~ricultUJ'tt.

En el .BolátinOficlai del Estado»' deSde rna-rzode 19'14
se publicó -la Resolucfón -de .26 4e febrero del inlsmo',:tWo, '~é
~té . Instituto sobre localidades que se destinan, e111974'para.
produdr patata de siembra.. "', ' .,,'

Como complementO' ode la citada Resoluci~l1,.,s~ dispol1e}a
lncluston' e.omo .pueblos·'productorae-'. d~·-pat$ta. de .·siemb:((¡.
pata 1974, .~em... As de los' mellctonado§ en ,aqUé.Ha:. '1.0S de ·C.fj.J'na.·...• '
l' Villarén,.de la provincia de Palencia.....•. '. ".:"" "'. --

Madrid, 23 de abl1l' de 1974......,;EI pj.rector del' Instituto; ::rai~
roe Nosti.
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DECRl:.ro JJ40/1974, de 5 de abril. por el que se
modifica el artículo primero, del Decreto 478/1974,
de 21 de febrero. relativo al establecimiento de
conti,ngentes arancelarios Pllra determinados pro
u'uctos sidenúgicos.

El DéctHo lloveclerHos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercío,de treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo. a los. OrganismCU3.B_ntidades y personas
interesada.s_ para formular,. de COI}forJ.TIi(iad, con .10 dispuesto en
el artículo. octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o pe~

ticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Comoconsl;1:cuencia de. peticiones formuladas al .. amparo de
dicha disposicIón, de los informes recibidos del, Ministerio de In
d'ustriay de Jos. estudios- r,ealízados'por los Servicios competen
tes del Mit1isterio de Comercio, en los que -se ha puesto de rna-
nifíestola escasez de ofertas pare. '.. desbastes planos. frente a
unas mJ¡l.yores oportunidades de adquIsición de lingotes de ace..
ro; la necesidad de exigir ce-rtificado dedasificación para la
chapa naval; y la conveniencia de ampliar el encaje atancela.-

,
Julio, de la Rosolución-tipo otorgada Par;'a la fabricación, en ré
gimen,de. 'Construcción, mixta, c;e ~xca va'doras hidrá.ulicas de ca.
pacidadesdecuchaca comprendidas emee trescientos y. mil U..
tras,' establecid.a P(~t De.(:r~w novecientos- dieciséiS/mil novecien..
to'sse"énta y nUi:'Ve, de do~ de ·mayo, manteniéndose en vigor los
artículos segundo y t~rcl'ro del DecrNodos mil- t~inta y tres!
mil novecientos.seteGta y ·Un6,,'primetamente. citado.

Así 10 dispongo p;w el presente .necreta, dado en Madrid a
cinco..2eabril de lni) nüvecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ComE'rdo,
NEMESfO I'ERNAN.J)[ZCUE:':iTA E lLLAN A

PfSPONOO,,
Artículo' único, -E1S'rtícu)o segundo qeI Decreto. ciento dieci..

séis/mil novecientos Sl'tenta y, tres,de uno dé febrero,_debe mo~
dificarse, en el sentido de que a las Empresas nacionales pra.
ductoras de coíls.a las que se les asignó un contingente a.rance
lario de setenta mil toneladas métricas de esota meréancia, se les
6-:xilna de la obliguClón dee:xl"ortar, dllran~e el año siguiente a

é1a vigencia ,dd contingenle,'a que_quedaron. comprometidas en
virtud de los parratostercero ycu,artO'del citado artículo.

En cóns,ecuencia, loS despachos -d;6 i l1lPortación de coils 8 109
que se les asignó ei carácter de provisionales, deben tener la
consideración de definitivos.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de abril de mil novecíentos se,tehta y cuatro.

FRANCfSCO FRANCO

El Ministro da Comercio,
N'EMtS10 fE1i.NANDEZ-CUESTA E fLLANA

DECHE'TO 1139/197-4, de5 de abril. por el que se
modifica el Decreto1J8/1973 por el qU-e liS establt~

cierón contingentes aranceiartos para determinado,
prodUctossider'úr{Jicos.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos Se
6-enta del. Ministerio de Cpmércio. de treinta de .maYo, autoriza
el1· ~u artIculo segundo. 8 los. Org-anismos, .Entidades. y persOnas
IJlteresadas para formular f de cpnformid~ con 10 dispuesto en
el artíeulo, octavo de laLeYArancelEU"i8,'1~;reclamacioneso p~

:io::,~3~~s~deren conveniente •.. en. ":relación..con·. el Aran-

Como ,c6nsecuencia .de, peticiones. fornlUladas.al amparo de
dicha disposición y de los est\1dios real,Íza.d.os' por los" Servicios
eompeta,ntes del .Ministerio de Comercio, .!le. baestimado con
venientemodificar.el artlculo,seguhdQ, del Decreto ciento diec1.,
séís/mH' novecientos setenta y, tres, en 10'ql,leafectaa la obl1

,g~toriedad_ de exportación iIppuesta paraf31 contingente arance
lario de setenta mil toneladas métricas ·cte coiIs.

En su virtud, y en 'uso de l~ autorización. conferida anatar..
tículosexto, número cuatro; .de la. mencionada Ley Arancelaria
dé uno "de nUlYo deirtil novecientos s¡;¡senta. '8 propuesta del
M(riistrode Comercio. y previa' deUberáción del Consejo de Mi..

-nistros en su reunión del día cinco de ábril de miln&vecientos
setenta y cuatro,

DECRETO 113711974. de 5 de abril; por etQue-se
prorroga la vigencia de la Resol¡Jci6n,tip-o paTa la
fabricación. en régim~n de constru"fiéil't mixta. de
excavadoras hidráulic4s fkruedas o, de oruga,de
capacÍ;'1á-des decucflaracomprendWas entre l~OOO

)1 1.800 litros, ·(P.A. 84_23~A):

El artículo décimo del Decreto d,os mil cuatrocientol),Qchenta
y cinco/m-il novecientos setenta y uno, de dieCisiete de. septiem
bre4 por el que se aprobaba laResol~ci4wtip.0para lafabrica~

ción; en régimen de constrl.lcciónny.xta,d~eXcavadoras hidráu~

licas con capacidad de cuchara demi1,a;mil'och6cientos litros,
señalaba una vigencia de dos años a partirdelafechade-su
publicación en el «Boletín Oficial'del ~stado~, prorrogable si las
drcunstancias ~nómlcas así lo ac;onsejasen:

Dada la existencia· en la actualidad de las pH~das.circunsttul",
cías· y de acuerdo con .el ar tíoulQ quinto"apar"tad0 tercerO',.:1(ll
Decreto-ley número sieta•• de treinta de junjo"de míl ,novécientos
sesenta y siete, a propuesta de) Ministro de COmérciQ.:Y, previa
deliberación del C9nseto de Ministros en,' sq;reuni¡,)n del día
cinco de abril de mil riovecientos"$etenta y cuatro;,

Artículo único.-Queda nuevtl.m~te prorrogado, por un pe_
ríodo de dos anos, el pla<!:o de vigencia, fijado por Oecreto dOs
mIl treinta y tres/mil novecientos setenta y uno, de quince de

Artículo unico.-Quedaprorrogacfa; cOn efec;tosa partlrde, su
fecha de caducidad y por un nuevo plazo t;ie. dos anos,- la. Re~o
lución-tipo establecida por Decreto dos mil' cuatrocientos qi::hen
ta y cinco/,rnH novedcntos setenta y uno. par~¡a ~abricación

mixta de excavadoras hidráuHcas de rueciaso cie _oruga•. decflpa~
ciclades de cuchara cómprendidas~ntre.mil y mil' ochocientos
litros.

Así lo dispongo por el presenteDecretb,~dadüen Madrid a
c"J.nco de at¡il de ml] noveóentos setenta y cuatro,

FRANCISCO FHANCO

DECRETO 1138/1974, .de· 5 de. abril. PQT. el-. Que se
prorroga la \'igenciil~e la Resolucíón-tipo para la
fabricación mixta de· excavadoras. hidráuiicasde
capacldades de cuchara comprencfidd:s entr€3QO
y 1,000 litros

El articulo décimo del DCCl~cto novecien1.osdieciséislnülIiove-:
cientos sesentas nueve, dedos de rnayo,' por ei que se aprobaba
la Resolución-tipo para la ·fabricaciÓn,. &n rég¡m~n _de. constn¡c
ción mixta, de excavadoras hidráulicas ,de ca:pacidadesdecucha~

ra comprendídas entre trflscientos y mil Htros. señaiabaunavi
gcncia de dos añosa partir de la fech:á de su p:ubHcacióhen el
.. Boletín Oncial de! Estado», prorrogable si las círcunstancias
económicas así lo aconsejasen.

El Decreto dos mil treinta y tr~s/mil no¡ecieLtos !;ctenta. y
uno, de qU~0<::e de julio, prorrogó pardos años ;tlpla:zo dev-i·
gencia de esta Resolución-tipo, al Inismotiempoque elevaba el
porcentaje de.nacionallzacio.n, modificando, en c!nsecuencia,los
artículos primero y cuarto del· Decreto novecientQsdiec4séis/mi!
novecientos sesenta :y nueve.

A la vista de las circunstancias,actuaJes., sehacenecesarío
prorrogar nuevamente la vígencaude tUrnencionad-a Resolución,
tipo por otrQ_yerjodo de dos años, Conservandolos' porcentajes
de. nacionalización e importación establecidos por el Decreto dos
mH t.reinta y tres/mil novecientos setenta y unv,

En consecuencia, y de acuerdo con el artícuki,quinto.,apart.a~

do tercero. del Decreto-ley número-Meteda tremt.ildeíunio de
mil novecientos sesenta y siete, a propuesta del Ministra de Co
mercio, y previa deliberación del ,Consejo de Mínistros del -día
cinco de abril de mil novecientos setenta y eua tro,

~

D IS PO NO O,

PISPO N O O,

El Minii;trode ComerciO,
NE\1ESIO FERNANDEZ-CUESIA E JUANA

El Ministro de Comercio,
NE:\!ESIO FEHNANIJEZ-CUESTAE tLLANA

FRANCISCO FRANCO

Articulo segundo,~El presente Decreto entrará; en vigor el
dla'de su publicación en el .. Boletin Oficüüdel Estado""

Así lo 'dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid a
cinco de abril de mil novecientos setenta y CU'.itro.


